
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado No  05001.40.03.006.2004.00151.00 

Asunto: Rechaza de plano incidente de regulación de honorarios 

Auto No I - 665 

 
En atención a la solicitud presentada por el abogado JUAN CARLOS GONZALEZ ZAPATA 
portador de la T.P. 110.599 del C. S. de la J. encaminada a que se inicie incidente de 
regulación de honorarios, se procede a verificar la actuación procesal, advirtiendo que del 
estudio del expediente no se ha allegado escrito alguno por parte de la entidad ejecutante 
que dé lugar a la revocatoria de la sustitución de poder conferido a dicho profesional del 
derecho, y por el contrario sigue siendo el apoderado judicial que representa a la parte 
ejecutante. 
 
Cabe anotar que conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 76 del C. G. del Proceso 
señala: 
 

“El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. 
Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 
agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 
podrá demandarse ante el juez laboral” (negrilla fuera del texto). 

 
Por lo anterior, se tiene que el incidente de regulación de honorarios no le es dable dentro 
del presente proceso cuando el abogado continúa representando a la parte ejecutante. 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Medellín, 
 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de iniciar incidente de regulación de 
honorarios instaurado por el abogado JUAN CARLOS GONZALEZ ZAPATA portador de 
la T.P. 110.599 del C. S. de la J., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se notifica el presente auto a las partes por ESTADOS. 
 

NOTIFÍQUESE                               
Firma Electrónica 

GLORIA LUZ GALLEGO SIERRA 
JUEZ 

y 

  

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 
ESTADO No. 184 

 Medellín, 25/11/2022  fijado a las 8 a.m. 
 ____________________________ 
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